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Agréguense al proceso el oficio y anexos que anteceden allegados por la 
Agencia Nacional de Tierras (ANT), mediante el cual suministra la 
información solicitada, comunicando que el predio objeto de litis es de 
naturaleza privada, para que surta los efectos legales pertinentes en 
conocimiento a la parte actora.- 

Por otra parte, advierte la suscrita Juez que si bien es cierto se designó como 
curador ad-litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE ANTONIO 
VILLAMIL PAEZ    Y PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO, tal como se ordenó en el auto admisorio de la demanda, el 
emplazamiento surtido por secretaria se efectuó además respecto de los 
herederos determinados de ANTONIO VILLAMIL PÁEZ, por lo que se hace 
imperioso efectuar control de legalidad y subsanar dicho yerro por omisión. 

En consecuencia y de conformidad con los artículos 42 y 132 del CGP., SE 
DISPONE: 

Designar al Dr. CESAR TIBERIO GOZÁLEZ como curador ad-litem de los 
señores MARIELA y SERAFIN VILLAMIL BELLO EN CALIDAD DE 
HEREDEROS DETERMINADOS DE ANTONIO VILLAMIL PAEZ, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 48, numeral 7º del C.G.P, con 
quien se surtirá la notificación del auto admisorio de la demanda y se 
adelantará el trámite procesal a lugar, una vez surtidos los emplazamientos 
antes ordenados.-  

Comuníquesele el nombramiento y procédase a la notificación del auto 
admisorio de la demanda en el momento procesal antedicho, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 391 del C.G.P. y según lo dispuesto por el artículo 8 
del Decreto 806 de 2020.-  

 

                                         Notifíquese 
 
                                         Leidy Tatiana Ramírez Navarro 

Juez*** 
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